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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-00879 

 
Dando alcance al memorial aportado el 22 de febrero de 2022 a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nueva dirección de notificaciones electrónica de la 
apoderada judicial de la parte demandante la siguiente: abogoluzuma@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00178 
 

Dando alcance al memorial aportado el 9 de diciembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Se le pone de presente al apoderado judicial de la parte demandante, que no se 

requiere una orden adicional a la contenida en el mandamiento de pago, para que pueda 
proceder a la notificación el extremo pasivo, carga que además esta en cabeza del extremo 
activo, y sin cuyo cumplimiento es imposible avanzar con el trámite del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00295 
 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, radicada el 2 de marzo de 2022, suscrita por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir y coadyuvada por el demandado Jader David Doria 
Morales y su apoderada judicial, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del C. P. 
del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Gloria Esperanza Téllez Duarte, en contra de Jader David Doria Morales y Oswaldo Pérez 
Sánchez, por PAGO TOTAL de la obligación.  

         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se encuentra extinguida 
por pago total.   

 
CUARTO.- Por existir acuerdo entre las partes, ORDENAR la entrega de los dineros 

constituidos en títulos de depósito judicial, que hayan sido descontados al demandado Jader 
David Doria Morales, a favor de la parte demandante hasta la suma de $4.386.000.oo, el 
resto de dineros depositados que sean de propiedad del referido ejecutado deben ser 
devueltos al mismo siempre y cuando no esté embargado el remanente. Líbrese las 
correspondientes órdenes de pago. 
 

QUINTO.- Sin condena en costas.  
 
SEXTO.-  Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2019-00312 
 

Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 
demanda, el cual venció en silencio, el Juzgado resuelve;  

 
 

RESUELVE 
 

1.- Abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 392 del C. G. 
del P: 

 
 
1.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
.- Negar el decreto de las pruebas documentales solicitadas, debido a que no se dio 

cumplimiento a los establecido en el artículo 173 del C.G.P. “El juez se abstendrá de ordenar la 
práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente.” 

 
1.1.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que 

deberá absolver el demandado el día y hora que se señalen para llevar a cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P. 

 
1.1.3.- TESTIMONIOS:  Decrétese el testimonio de Maier Vanegas, quien deberá 

absolver el cuestionario que se le formule, el día y hora que se señalen para llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. Cítense para que comparezcan 
virtualmente a la audiencia referida, lo cual estará a cargo de la parte que pidió la prueba 
[art. 217 C.G.P.] sin perjuicio de que se pueda solicitar, que por secretaría, se libre la 
correspondiente comunicación 
 
 

1.2.- PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
1.2.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
1.2.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que 

deberá absolver el demandante el día y hora que se señalen para llevar a cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P. 

 
1.2.3.- TESTIMONIOS: Negar el decreto de la declaración solicitada comoquiera 

que la petición no cumple con los requisitos previstos en el artículo 212 del C.G.P. para 
acceder a ello, específicamente, no se enunciaron concretamente los hechos objeto de la 
prueba. 
 
 
 1.3.- PRUEBAS DE OFICIO 
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 1.3.1.- OFICIAR a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, para que a costa de la parte 
demandante, aporte un certificado de libertad y tradición del vehículo de placas OAJ-685. 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 
 

2.- Por último, convóquese a la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del 
P., en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem, la cual se llevara a cabo a través del 
aplicativo TEAMS, para tales efectos, señálese la hora de 10:30 a.m. del día 1 del mes de 
septiembre del año 2022. 

 
.-Prevéngase a las partes, que en dicha audiencia se rendirán los interrogatorios, se 

evacuará la etapa de conciliación, practica de pruebas y demás asuntos propios señalados 
por la ley para esta convocatoria, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las 
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma norma. 

 
.- Se advierte a las partes, apoderados y terceros intervinientes para que el día de 

la audiencia, dispongan de todos y cada uno de los medios tecnológicos necesarios e idóneos 
para la realización de la misma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2° y 7° del Decreto 806 de 2020. 

 
.- Se informa a  los interesados que el vínculo o link a través del cual se ingresará a 

la audiencia, será fijado en la pestaña de avisos, ubicada en el micrositio de este juzgado, 
habilitado en la página web de la Rama Judicial 
[https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/63]. 
 

.-Secretaría, una vez se encuentre en firme la presente providencia, proceda a enviar 
la invitación a la audiencia, a los sujetos que deben intervenir, y a remitir el expediente a los 
apoderados judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

Código de verificación: 44b3c53e58b43acca7e473aa44fdd98c5189169015f1bbbbc6a349466745f746

Documento generado en 03/05/2022 05:31:54 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01006 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico por la 
apoderada judicial de la parte demandante, el 9 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por pago delas cuotas en mora 

comoquiera que la apoderada judicial de la parte demandante, que lo suscribe, no tiene 
facultad expresa para recibir [art. 461 C.G.P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
               
EXPEDIENTE: 2019-01359 
  

  
 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 16 de febrero de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no tuvo en 
cuenta los abonos efectuados a la obligación, derivados de los descuentos efectuados al 
demandado como consecuencia de la práctica de medidas cautelares. 
 

Téngase en cuenta que según pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en 
sede de tutela los pagos deben aplicarse al crédito en las fechas en que se hicieron, y no en 
el momento en que se entrega el dinero al acreedor “Ahora, que no se diga que tal cantidad 
no puede incluirse en la «liquidación del crédito», porque no ha sido «entregada» a los 
«demandantes», ya que como lo ha expuesto esta Corporación a luz de las reglas del Código 
de Procedimiento Civil, lo que cobra vigencia ahora, los «abonos» deben aplicarse en el 
momento en que son «realizados», primero a «intereses» y luego a «capital», al margen de la 
fecha en que son «pagados» a sus beneficiarios por medio de la «entrega de los títulos 
judiciales».”1, no obstante, en nuestro caso dichos pagos no afectan la cuantía de los intereses 
liquidados por la parte demandante, pues no cubren el total de éstos, pero sí el valor total 
del crédito ya que hay que descontarle la suma integral de aquéllos. 

 
En los anteriores términos se ordenará modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, previa discriminación de los valores tenidos en cuenta asi; 
 
 

TOTAL CAPITAL $ 8.533.000,00 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS 

HASTA EL 14-FEB-2022 $ 8.520.744.10 
TOTAL ABONOS EFECTUADOS HASTA EL 

14-FEB-2022 ($ 6.669.048,00) 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 10.384.696.10 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como valor total 
de la obligación adeudada la suma de $ 10.384.696.10 M/Cte., por concepto de capital, junto 
con los intereses de moratorios liquidados con corte al 14 de febrero de 2022. 
 

                                                            
1 STC6455-2019 del 24 de mayo de 2019 
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 TERCERO.- En firme la presente providencia y la que aprueba la liquidación de 
costas,  comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, efectúese 
la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito 
aprobado y las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 
 CUARTO.- Entérese a las partes de la nueva dirección de notificaciones electrónicas 
de abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ que funge en este proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante -notificaciones@grupojuridico.co-  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01359 instaurado por Coinvercorp S.A.S., 
en contra de Crispin Velásquez Tegaiza.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 14, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 1, 3, 7, 8, 10 y 11, Cd -1) 126.300,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $426.300,00 

 
SON: CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-01359 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00075 
 

Dando alcance al memorial aportado el 9 de diciembre de 2021, a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 7 de diciembre de 

2021 a la demandada, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-01453 

 
.- De las contestaciones de la demanda, presentadas por los demandados Mary Luz 

Rivera Boada y Anselmo Vega Vega a través de apoderado judicial, mediante escritos 
radicados el 13 y 17 de enero de 2020 [fol. 26 a 30 C. 1 físico], dese traslado a la parte actora, 
por el término de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los términos 
concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el 
trámite pertinente.   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01555 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 25 de febrero de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $30.968.332,25 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 15 de octubre de 2021. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01620 

 
 
.- Negar la solicitud de suspensión del proceso radicada por la parte 

demandante  el 7 de marzo de 2022, comoquiera que con antelación a esa petición se 
profirió sentencia que ordenó seguir adelante la ejecución, luego no se cumplen los 
presupuestos del articulo 161 C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-02029 
 

 Por secretaría, corríjase el oficio No. 1167 de fecha 30 de agosto de 2021, comoquiera 
que el pagador del demandado es la entidad Ydeasteam S.A.S. y no la Policía Nacional, 
como equivocadamente se indicó.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-02029 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos a través del correo electrónico 
institucional, el 1 de marzo y 18 de abril de 2022, el Juzgado dispone; 

 
 .- Desestimar, el envío de la notificación, efectuado al demandado a través de 
mensaje de datos el 22 de noviembre de 2021, comoquiera que en el contenido de la 
comunicación remitida y sus anexos, se hizo mención de manera indistinta, a las normas y 
términos previstos para ello, en el Código General del Proceso y en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, y al respecto, debe advertirse que las estipulaciones que regulan cada forma de 
notificar y los términos que se emplean, son diferentes, y por lo tanto, no pueden aplicarse 
de forma mezclada, lo contrario se presta para confusiones respecto de quien es llamado al 
proceso, y puede ocasionar nulidades. 
 
 .- Adviértase respecto a lo anterior, que las normas del Decreto 806 de 2020 lejos de 
adicionar o reemplazar, los actos de notificación regulados en el Código General del 
Proceso, lo que hacen es establecer una opción alternativa, la cual desde luego debe 
ajustarse a los precisos requisitos fijados por el legislador excepcional. 
 

- Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 
de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación, que no son mi mucho menos supletorias o 
supletivas, que por demás contienen términos disimiles, entonces es claro que ello termina 
por resentir gravemente el debido proceso. 

 
.- Adicional a lo anterior, se pone de presente que si se trata de la notificación por 

aviso regulada por el articulo 292 del C.G.P., no se acreditó el envío previo del citatorio [en 
autos del 4 de diciembre de 2020 y 11 de marzo de 2021 se han desestimado los citatorios 
por haberse consignado mal la fecha de la providencia a notificar].  

 
 .- Por lo anterior, se exhorta a la parte actora para que repita el ciclo de notificaciones, 
teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 .- Póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta suministrada por la 
EPS SANITAS para lo que estime pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00387 
 

Dando alcance al memorial aportado el 10 de diciembre de 2021 a través del 
correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal del demandado, remitido a su dirección física el 18 de noviembre de 2021, cuyo 
resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones remitiendo 

el correspondiente aviso por la senda del artículo 292 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2775a372f0f3b63b712a77db4af1ed766662ee72de97524d81eaf66e00acdbf6

Documento generado en 03/05/2022 05:32:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00781 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 9 de diciembre de 2021, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. en contra de Carlos Julio Franco Alfonso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada se notificó mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 13 de enero de 2021, luego la notificación personal se surtió el 18 de enero de 2021, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 350.000.oo Liquídense. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00842 
 

Dando alcance al memorial aportado el 17 de febrero de 2022 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida al demandado el 16 de febrero de 

2022, comoquiera que en el contenido de la comunicación se informó de forma equivocada 
la dirección electrónica del Juzgado siendo lo correcto 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 .- Se exhorta a la parte actora para que repita la notificación, teniendo en cuenta la 
observación señalada con anterioridad. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00850 
 

Dando alcance a los memoriales aportados el 7 de diciembre de 2021, a través 
del correo electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida el 1 de octubre de 2021 

a la parte demandada, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00861 

 
Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 

demanda, sin que el extremo activo elevara manifestación alguna, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 
 1.- Abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 392 del C. G. 
del P: 

 
1.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.- DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la demanda en cuanto tengan valor probatorio. 
 

1.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
1.2.1.- DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la contestación de la demanda en cuanto tengan valor probatorio. 
 
 

2.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00966 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 9 de diciembre de 2021, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 5 de noviembre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Carlos Sebastián Gómez Colmenares, y en 
contra de Juan Carlos Olivero Tuesca, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
abril de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2021-00006 
 

Toda vez que se encuentra concluido el término de traslado de la contestación de la 
demanda, el cual fue descorrido oportunamente, el Juzgado resuelve;  

 
 

RESUELVE 
 

1.- Abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 392 del C. G. 
del P: 

 
 
1.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
1.1.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

1.1.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que 
deberá absolver la demandada el día y hora que se señalen para llevar a cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P. 
 
 

1.2.- PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
1.2.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
.- Negar el decreto de las pruebas documentales solicitadas, debido a que no se dio 

cumplimiento a los establecido en el artículo 173 del C.G.P. “El juez se abstendrá de ordenar la 
práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir 
la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente.”. Téngase en cuenta que la solicitud no se trata de una prueba trasladada, 
pues no ha sido practicada en otro proceso. 
 
 

2.- Por último, convóquese a la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del 
P., en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem, la cual se llevara a cabo a través del 
aplicativo TEAMS, para tales efectos, señálese la hora de las 2:00 p.m. del día 22 del mes de 
septiembre del año 2022. 

 
.-Prevéngase a las partes, que en dicha audiencia se rendirán los interrogatorios, se 

evacuará la etapa de conciliación, practica de pruebas y demás asuntos propios señalados 
por la ley para esta convocatoria, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las 
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma norma. 

 
.- Se advierte a las partes, apoderados y terceros intervinientes para que el día de 

la audiencia, dispongan de todos y cada uno de los medios tecnológicos necesarios e idóneos 
para la realización de la misma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2° y 7° del Decreto 806 de 2020. 
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.- Se informa a  los interesados que el vínculo o link a través del cual se ingresará a 
la audiencia, será fijado en la pestaña de avisos, ubicada en el micrositio de este juzgado, 
habilitado en la página web de la Rama Judicial 
[https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/63]. 
 

.-Secretaría, una vez se encuentre en firme la presente providencia, proceda a enviar 
la invitación a la audiencia, a los sujetos que deben intervenir, y a remitir el expediente a los 
apoderados judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00061 

 
.- De la contestación de la demanda, presentadas por la demandada a través de 

apoderada judicial, mediante escrito radicado el 5 de octubre de 2021 dese traslado a la parte 
actora, por el término de diez (10) días [art. 443 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los 
términos concedidos, y una vez fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar 
con el trámite pertinente.   

 
.- Encontrándose inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble de 

propiedad del demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40312152, conforme 
el certificado de tradición y libertad aportado el 13 de diciembre de 2021, se DECRETA el 
SECUESTRO del mismo. 

 
.- Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al 

Inspector de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia 
con los artículo 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá, en su 
calidad de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, 
lo anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias 
facultades, inclusive las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos 
de ley y tramítese por la parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00279 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante a través del correo 
electrónico institucional, el 7 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 

 
.- Desestimar las notificaciones remitidas por correo físico los demandados el 27 de 

febrero de 2022, comoquiera se hizo alusión a que dicho acto se efectuó por la senda del 
artículo 8 del decreto 806 de 2020, cuando esa norma solo es aplicable para el envío de 
notificaciones a través de medios electrónicos y no físicos, como ocurrió en este caso. 

 
.- Se exhorta a la parte actora, para que reinicie el ciclo de notificaciones teniendo en 

cuenta las observaciones consignadas con anterioridad y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00301 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 13 de diciembre de 2021, se dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida el 11 de 
diciembre de 2021 a la demandada, se requiere a la parte actora para que aporte todos los 
documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado el mandamiento 
de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos presentadas con las misma, debe repetir 
la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00380 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 8 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 22 de septiembre de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de 
LUIS CARLOS MAHECHA GOMEZ, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 31 de 
mayo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
               
EXPEDIENTE: 2021-00401 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 16 de febrero de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros de la orden de apremio, pues se incluyeron intereses de mora 
cuyo pago no fue librado 

 
En los anteriores términos se ordenará modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, previa discriminación de los valores tenidos en cuenta así; 
 

TOTAL CAPITAL $ 9.730.000 
TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 9.730.000 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como valor total 
de la obligación adeudada la suma de $ 9.730.000.oo M/Cte., por concepto de capital librado 
en el mandamiento de pago. 
 
 TERCERO.- En firme la presente providencia y la que aprueba la liquidación de 
costas,  comoquiera que obran dineros consignados a favor del presente proceso, efectúese 
la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito 
aprobado y las costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 
 
 CUARTO.- Una vez sean entregados los dineros a favor de la parte demandante, 
secretaría, ingrese el expediente al despacho para decidir lo que corresponda.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00401 instaurado por JOSE ALEXANDER 
ROJAS VARGAS y ANA YESENIA SOTO GAMBOA en contra de PRABYC 
INGENIEROS S.A.S.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 5, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00401 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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15-03-2022 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01386 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el 11 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada al demandado el 

pasado 7 de marzo de 2022, y téngase en cuenta que se notificó personalmente [art. 8 Dec. 
806/2020] del mandamiento de pago librado en su contra, el 10 de marzo de 2022. 
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00416 

 
Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 8 de marzo y 1 de abril de 2022, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la Caja Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-, 
en contra DIEGO GUILLERMO SANCHEZ MORENO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada se notificó mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 28 de febrero de 2022, luego la notificación personal se surtió el 3 de marzo de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de 
junio de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 QUINTO.- Desestimar la notificación por conducta concluyente presentada el 8 de 
marzo de 2022, comoquiera que con anterioridad a ello se perfeccionó el enteramiento del 
mandamiento de pago por la senda del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 613577d8e97e37b1e3c40b963eecd252c0aca419dfb23c80eb6e1c23f1c41f5c

Documento generado en 03/05/2022 05:32:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00442 

 
Dando alcance al memorial aportado el 9 de febrero de 2022 a través del correo 

electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a ordenar el emplazamiento de los demandados, se requiere a la parte 
demandante para que intente su notificación, en la dirección del inmueble arrendado, y en 
la del predio de propiedad de German Ibagon cuyo embargo se decretó. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00655 

 
Dando alcance a los memoriales radicados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante el 22 de febrero y 7 de marzo de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 2° del numeral 7° del articulo 384 

Ibidem, previamente a decretar la medida cautelar solicitada, se ordena a la parte actora 
prestar caución por la suma de $ 2.430.000.oo, mediante póliza de seguro. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b455d4e78390371e4a0ef84495adf8ce2b57d994d0ed4a8fc077c649ff76819
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2021-00784 

 
Comoquiera que obra constancia de la notificación personal de uno de los 

demandados, el juzgado dispone; 
 
.- Téngase en cuenta que el demandado FABIO ANDRES HUERTAS GARZON, se 

notificó personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, el 17 de febrero de 
2022, tal y como consta en el acta elevada en esa fecha, así mismo, adviértase que dentro del 
término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa guardó silencio. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que adelante las gestiones pertinentes en aras de 

notificar la existencia del presente proceso a los demás demandados ANDI ZAIR BORJAS 
JIMENEZ, JOHAN FERNEI HENAO, y JOHN FREDY HUERTAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00816 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, el 

10 d marzo de 2022 por la parte demandante, el Juzgad dispone;  
 
.- Se niega la medida cautelar de embargo del vehículo de placas IVU-062, en 

atención a la facultad oficiosa del juez de limitar los embargos a lo necesario [art. 599 inc. 3 
C.G.P.]. 

 
.- Adviértase que a la fecha ya se encuentra perfeccionada la cautela que recae sobre 

el salario de una de las demandadas, producto de la cual se ha descontado hasta el mes de 
marzo la suma de $ 3.733.057,00, ahora, no es de recibo el argumento según el cual los 
valores adeudados se han incrementado, pues el parámetro que se tiene en cuenta para 
limitar los dineros retenidos es únicamente lo dispuesto en el mandamiento de pago.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2021-00816 
 

Comoquiera que ha fenecido el término de traslado de la demanda, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 
1.- Téngase en cuenta, que el extremo pasivo a través de apoderado judicial, presentó 

oportunamente, mediante mensaje de datos recibido en el correo electrónico institucional el 
10 de diciembre de 2021, contestación de la demanda con formulación de excepciones de 
mérito. 

 
2.- Téngase en cuenta que de la contestación presentada, se corrió traslado al extremo 

demandante, mediante mensaje de datos remitido por el apoderado judicial de las 
demandadas, al correo electrónico de aquél, el día 10 de diciembre de 2021, lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, traslado 
que no fue descorrido. 

 
3.- Abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 392 del C. G. 

del P: 
 
3.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
3.1.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la demanda en cuanto tengan valor probatorio. 
 

 
3.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
3.2.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 
3.2.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar el interrogatorio de parte que 

deberá absolver la demandante el día y hora que se señalen para llevar a cabo audiencia de 
que trata el artículo 392 del C. G. del P. 

 
-. Negar la declaración de parte de las demandadas, comoquiera que ese medio 

probatorio solo procede a efectos de que el extremo que lo solicita, interrogue a su 
contraparte. 

 
3.2.3.- TESTIMONIOS: Negar el decreto de las declaraciones solicitadas 

comoquiera que la petición no cumple con los requisitos previstos en el artículo 212 del 
C.G.P. para acceder a ello, específicamente, no se enunciaron concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 
 
 
 4.- Por último, convóquese a la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P., 
en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem, la cual se llevara a cabo a través del 
aplicativo TEAMS, para tales efectos, señálese la hora de las 2:00 p.m. del día 29 del mes de 
septiembre del año 2022. 
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.-Prevéngase a las partes, que en dicha audiencia se rendirán los interrogatorios, se 
evacuará la etapa de conciliación, practica de pruebas y demás asuntos propios señalados 
por la ley para esta convocatoria, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las 
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma norma. 

 
.- Se advierte a las partes, apoderados y terceros intervinientes para que el día de la 

audiencia, dispongan de todos y cada uno de los medios tecnológicos necesarios e idóneos 
para la realización de la misma. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2° y 7° del Decreto 806 de 2020. 

 
.- Se informa a  los interesados que el vínculo o link a través del cual se ingresará a 

la audiencia, será fijado en la pestaña de avisos, ubicada en el micrositio de este juzgado, 
habilitado en la página web de la Rama Judicial 
[https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/63]. 
 

.-Secretaría, una vez se encuentre en firme la presente providencia, proceda a enviar 
la invitación a la audiencia, a los sujetos que deben intervenir, y a remitir el expediente a los 
apoderados judiciales. 

 
5.- Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora el informe de títulos 

consignados a favor del presente proceso, el cual puede ser solicitado a través de nuestro 
canal de atención virtual al público, al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario, al igual que la copia del expediente digital, puede 
ser pedida por el mismo medio.    

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00867 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 25 de febrero de 2022 el Juzgado dispone; 

 
.- Incorporar al expediente, la notificación electrónica realizada a la demandada 

ROSA MERCEDES OCHOA AMAYA. el pasado 1 de diciembre de 2021, y téngase en cuenta 
que se notificó personalmente [art. 8 Dec. 806/2020] del mandamiento de pago librado en 
su contra, el 6 de diciembre de 2021, quien dentro del término de ley para ejercer su derecho 
de defensa guardó silencio. 
 

.- Se exhorta a la parte actora para que inicie el ciclo de notificaciones respecto de la 
demandada MARTHA PRISCILA CASTELLANOS ANGEL. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00884 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, por 

la parte demandante, el 13 diciembre de 2021, el Juzgado dispone;  
 
.- Agregar a los autos la diligencia de notificación remitida a la dirección física del 

demandado, cuyo resultado fue negativo. 
 
.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 

que desconoce el paradero del demandado y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de ALVARO PIRANEQUE 
SANCHEZ, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del 
P., y artículo 10 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar 
cumplimiento a las citadas normas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01013 
 

Dando alcance al memorial aportado el 8 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Se requiere una vez más a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar” [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 
 

.- Además, para que aporte los documentos adjuntos al mensaje de datos mediante 
el cual se remitió la comunicación e informe a cuál de los demandados pertenece la dirección 
electrónica reylalis990@gmail.com, toda vez que este tipo buzones, en principio, son de uso 
personal. 

 
.- Adviértase que de conformidad a lo previsto en articulo 8 el Decreto 806 de 2020 a 

la notificación se debe acompañar tanto el mandamiento de pago como la demanda y todos 
sus anexos, de lo contrario se debe repetir el envío. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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